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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO A LA CIUDAD DE QUITO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

APERTURA DE SUCURSAL EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DE 

  

5 ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
Oo COMPANIA LUISRONI'S. A. -------========= SN Y COMPANIA LISRONI S. A. 

CUANTIA: INDETERMINADA.------=-==--=- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, Vierneg tres de Diciembre del dos mil 

co pe i, Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

E 

  

otario Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, compa la señora 

¿GRICELDA-ÉDDA PEÑAHERRERA MARTINEZ, de estado civi 
| * profesión Ingeniera, en ad de Gerente Ge ,» Y 

     

   
  

  

geatoriana, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

Mltratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura de Cambio de quo ciudad de 
> Y 

! vito Provincia del Pichincha, Aumento del Capital Suscrito y 
a Cleo arms 

pagado de a Compañía, Fijación del” Capital Autorizado de la 

Compañía, Apertura de Sucursal en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, y reforma de estatutos sociales de la 

compañía anónima LISRONI S.A., a la que procede como queda 

expresado; con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Dato 
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En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste, el Cambio de Domicilio a la ciudad de Quito, 

Provincia del Pichincha, Aumento del Capital Suscrito y pagado de la 

Compañía, Fijación del Capital Autorizado de la Compañía, Apertura 

de Sucursal en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, y la 

reforma de estatutos sociales de la compañía anónima LISRONI 

S.A., al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: OTORGANTE.- otorga la presente escritura la señora 

Ingeniera GRICELDA EDDA PEÑAHERREÉRA MARTINEZ, én su 

calidad de Gerente General, y por tanto, Representante legal de la 

compañía anónima LISRONI S.A. funcionaria que además de estar 

facultada por expresas disposiciones estatuarias, esta legalmente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

referida compañía conforme consta en el documento habilitante que 

- deberá formar parte de esta escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía anónima LISRONI S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el día veinte de Abril 
AAA rr . 

del dos mil uno, ante el Notario Titular Décimo Sexto del Cantón de 
CR 

a 

Guayaquil, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, e inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, d siete de Junio del 

  

año dos mil uno. B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas As 

    

de la Compañía LISRONI S.A., celebrada en eso Std de 

Guayaquil, el tres de Diciembre del dos mil cuatro; resolvió de 

manera unánime: 1) El Cambio de Domicilio a la ciudad de Quito, 

Provincia del Pichincha; 2) Aumento del Capital Suscrito de la 

Compañía 3) Fijació n del Capital Autorizado de la Compañía; 4yUa 

Apertura de Sucursal en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 
Pm, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LISRONI S.A. CELEBR 
3 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. - 

   

     rnaza é 

+ 603, entre Carchi y Tungurahua, se reúne SITAS 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

LISRONI S.A. con la asistencia de los 

accionistas: 

Señora GRICELDA EDDA PEÑAHERRERA MARTINEZ, por sus 

propios derechos, propietaria de SETECIENTAS NOVENTA Y FR 

NUEVE (799) acciones, ordinarias y nominativas de 

Taáólares los Estados Unidos de América Cada una. 

siguientes 

  

Señora MARIA DEL PILAR JARAMILLO ALVARADO, por sus  : A 

propios derechos, propietaria de UNA (1) acción, —_—_— 

ordinaria y nominativa, de UN dólar cada una. Leo 
La presente Junta General se reúne de conformídad a lo --=>*" 

sto es prescindiendo del requisito de convocatoria 

revia por la prensa; por encontrarse reunido la 

otalidad del capital suscrito y pagado que es de: 

OCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

érica, dividido en ochocientas acciones de UN dólar 

ada una, con el objeto de tratár sobre los puntos de 

1 Qeplispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

o 

AY
KQ
UI
E 

7 
554 rden del día: 1) conocer y resolver acerca del 

z2 Y OQambio de Domicilio a la ciudad de Quito, 

del : Pichincha, de la Com 

finaMd3d de incrementar las actividades operativas y 

comereiales de la e añia, dentro (de su objeto 
social; 2) Conocer y. Resolver ase á del Aumento del 
Capital Suscrito y pagado de Compañía; 3)Constier Y” 
Réysolver acerca la' Fijación del Capital 
Autorizado de la Compañía; 4) Conocer y Resolver 
aterca de .la Apertura de Sucursal de la Compañía 
LTSRONI S.A., en la ciudad de Guayaquil, eds la 
Guayas; 5) Reformar los estatutos sociales-de la  . 
cómpañia :anórifima. LISRONI 86Á. en los Artículos -7 
prim o, cuartos” 6) Conocer y Resolyer acerca de la 

egignación del: O Presidente de la. 
O 

obio lá sésióñ en. calidad” de Presidente Ad-Hoc," 
lavseñora MARIA: DEL PILAR JARAMILLO ALVARADO,. * y+actúa'' 

Provincia 
       

  

   

   
   

    
   

  

      

año. 3 Ebtaria, -la- Gerente General señora Gricel: o 

Pa irera Martínez, la Presidente sotie$ TE 

alrva “constatar el quórum reglaméntario y "cumplido" 

£ 
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mí 
> 

que fue éste, se aprobó por. unanimidad el primer 

punto del - orden del día: A a que es 

necesario por el momento Ca ar de Domicilio a la 

ciudad de Quito, Provincia del Pichincha, de la 

S£ompañía LISRONI S.A., con la fimálidad de incrementar 

. la ctividades operativas y comerciales de la 

” fresa, dentro de su objeto social, reformándose el 

aírticylo primero de la Compañía el cual dirá: ARTICULO 

REIMBRO: con el nombre de LISRONI S.A., se cónstifuaye 
u compañía de nacionalidad Ecua orianafí con | 

Domicilio Legal y Principal en la ciudad de Quitar — 
provirre- e liendo ins ar 

uchreares/ agencias y estaPlecimientos, o cualquíer 
especie de Representación dentro o fuera del—País, 

previa. Resolución de la Junta General de Accionistas” 

. moción que es. puesta, a consideración de la Junta; 

propuesta la misma es aprobada por unanimidad de 

votos; con . referencia al segundo punto de la misma 

ágenda aprobada, la accionista Maria del Pilar 

AS Jaramillp . Alvarado, propone como moción que .0. 

   

    

apruebe, ¿el Aumento del Capital Suscrito de la Compañía 

PE Mismo que será pagado con utilidades no 

AS repartidas del ejercicio económico dos mil tres, 

Se lo—cuai se emitirán tres m AS 
O_%4 nuevas, acciones «ordinarias y mominativas de un valor .. 

O nomifA de Un dólar de LOs Zatados Unidos de AméYida : 
A 70% cada, uña de ellas, aumerfío que será suscrito y. 

: Y pagado. . por. los f accionistas de - compañía. de, 

siguiente manera la seño SRICELDA . 
P . FINEZ, suscribe TRES MIÉ - QÓnN 

3S2bo VEINTISEIR A "acaiones ordinarias y nominativa:l pr Un 
dólar. de los. Estádos Unidos de América, pagadas en 
su totalidad y' con: der a Tres mil quinientos 

a señora ¡MARIA DEL P veintiséis votos; y, 

JARAMILLO ALVARADO, _suscribe_-CUATRO acciones. 

> 

O 

para Ay 

    

       

  

OA 

ordinarias y nominativas dé Un dólar de” los-Estados 
Unidos. de América y con derecho a CUATRO xfótos.- Como-7 
consecuencia de: este aumento_de Capital queda en-Íos 
siguientes . términos=- “El Capital. o al y. de Já 
Compañía :: queda! suscrito-—de la: siguiente MAneza?. a) la- 
Señora GRIS EDDA PEÑAHERRERA MARTINEZ , ha suscrito | 

QuUI acciones     suscribe TRES: -5M 9 LS 
ordinarias y nominativas de Un_délar de Tos Estados 
Unidos; de América, pagadas en su totalidad y. con 
derecho. a _Tres'mil. quinientos” veintiséis vo de 
tal. manera que en lo posterior tendrá. CUATRO MIL 

a, IS TRESCIENTAS > VEINTICINCO acciones ordinarias y 
4 rominativas de. .UN dólar dé los Estados Unidos de 

— 
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00000003 
América cada uno y con Derecho a CUATRO MIL 

TRESCIENTOS 5 VEINTICINCO “VOTOS; Señora MARIA DEL PILAR 
JARAMILLO  — ALVARADO, suscribe CUATRO acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de lo 

Unidos de América, pagadas en su totalidad “y 
derecho a CUATRO votos, de tal manera (Que es 

posterior tendrá CINCO acciones 0 Y 

nominativa de UN dólar de los Estadoal|zUniW El 
América cada uno y con Derecho“a DOS VOTOS A aoci98 
es aceptada por unanimidad” de votos; con 

al Tercer punto de la misma -agenda 

accionista Maria del Pilar Jaramillo Alvarado, propone 

como moción que se apruebe la Fijacióm del Capital copo? 

Autorizado de la Compañía, er la suma de .QCHO-MIL > 

SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE (O - A 

ARICA, como Consecuencia de esto ye Reforma Ta BRO 
cláusula oran de los Estatutos Sociales de la 

Compañía q irá: CUARTA.-"El capital autorizado de ME 

la compañía será de OCMO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS ÚMIDOS DE AMERICA, el capital UNO 
suscrito es de CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA — 

“: DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

«¿CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA acciones ordinarias y 
2 “fomi de Un dólar de los Estados Unidos de 

A a una, A podrá ser aumentado por 
sesolución de la Ju General de Accionistas”. 

      

   

  

  

  

   

    

    
EE ión que es aceptada por unanimidad de votos; La ga 

E:u38 etaria como cuarto punto del orden del Día, ato 

  

:  PEEOPOnNe abrir una sal de. compañía  LISRONI 

E SA. , en la ciudad de Guayaquil, Provincia del CIA 
. EUayas, moción que” es puesta, a consideración de la _——s> 

hood “Junta; propuesta la misma que aprobada por 

£2 unanimidad de votos; con refe rencÍa al quinto punto 
del orden del día que dan aproba as las reformas en los 

Estatutos Sociales, en las formas constantes en esta 

acta, la cual es aceptada por unanimidad de votos; 

luego se procede a tratar y aprobar el ultimo punto 

del orden del día, esto es, que se Remueva al actual 

PRESIDENTE de la a señor LUIS ENRIQUE 

ES moc ap or 

unanimidad de Votos. y se procede a Designar a la 
señorita GIOCONDA NARCISA PENAHERRERA MARTINEZ, como 
nueva Presidenta De la Compañía LISRONI S.A., para lo 
cual se autoriza a la Secretaria de esta Junt a 

efectuar Ios Nombramientos Correspondiente, moción que 

es aceptada por unánimidad de vo . De la misma forma 

se Autoriza al representante gal a Par lo 

resuelto: No habiendo otro punto que tratár, el or 
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1 COSAS), 
presidente declara se efectúe un. receso para proceder 

a la redacción de la present Acta; y, Cumplido que 

fue, se reinstala la sesión con el mismo número de 

asistentes, y, leída que les fue el Acta, se la 

aprueba por  unanimi lal, firmanilo ¡para constancia 

todos los accionistas conjuntamente con el presidente 

de la compania e.  inlrascrilto secretaria quién 
l certifica, siendo las once horas se declara coréluida 

| la sesión. ft) Sra. MARIA DEL PILAR JARAMILLO 
AL O.- BAscionista —-_ residente de la_ Junta, E 

Sra. GRICELDA EDDA PEÑAHE RA MARINEZ,-+ Accionistá” 

- Certifico que esta Acta es fiel_Sopia del original que 

reposa en el libro de Actas. de la Compañía LISRONI 

' S.A., Guayaquil, tres de Diciembre del dos mil 

La Ó e 

GRICÉLDA EDDA PEÑAHERRERA MÉRINEZ 
SECRETARI A AD-HOC 

cuatro 
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SRISELDA EDDÁ PEÑANERRERA MARTINEZ 

Ciudad.- 

"Dei ¡lo cunsidoraciuiica: 

l Tengo el agrado de A arts ra a Junta Cor 
compañía LISRO? e eriada s: ds 
usted GERE” GEN L 
partir de la inceripción del prosente rómbramient o. Urted 
anterior Gerente General cio nombramiento fue inscrito el e do 

ral Tstraordizaria de taord:: ecionistas de la 

ús 115), (ditu Arcila pat á 

ontados a 

      

   
.
 

Er
 

13 

Ad a do la cuisma y 

.arss 

2. ta - .. md s 
las co o ind idualmento 7 tua forma J facultades de imadas En 105 L Estatutos 

m la se . ina y mps sp 1. bre ns T Sociatzs que consan en la Escritura Prblica de Constitución otorgada anto el Motario 
» 0 o A O 

Décimo pesto dal cantón sl] ¿xquil Ss! 29 3, ab Ai A A 2 oc! v ¿dista «ta Las <l Rogistro 

Mercanti" del cantón Guoyaquil el ? de Junio del 2.001. 

atentamente, 

SR, MOCOISES A PIONCE 
Secretario 1d -Toc de la Funta 

La. ha t. Z e ha y hrs orar mo a an Z Ta esta: AGAR pa oa ora Ns do quis, Odo tuto ds 2 a doctar de mov ua Yue >,y E nacio wá lis Ídis y Pri sit dl Jo la cta Jo ci Me quis? A onconeias 

SRá. ING. GRISELDA EDDA DEÑANERREIRA 

  

  

MARTINEZ, 

. En la presente fecha Queda rin ee 
e. Nombromignto 08 patea: Rural 

Foot) 27. YAEL gy SLU ELO Regista Marne! “o, 
o E 

La              

 



7 r, o r ” 

¿Ys o CO dl 

Se tomó nota de este Nombramiento a foja” — ' o 

ZO. O 76! Registro Marcanáll de 2 007 

al margén de la Inscripción respectiva, 
    
   

  

DRA. OMA PLAZA 
REGISTRADORA MEPCANTIL . 
DIL CANTON GUAYAQUIL 
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Suiza 
E 

TREO ¿CONCEPCIÓN 

     

DS 
Fun 
A NEL CIAO > y Má PS 

, . ERA DEA A ALTORRDAR 

(_IAAAA AAA 
PUCAR DEN 
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—Ú 

Guayas; y, 5) reformar los estatutos sociales de la compañía 

anónima LISRONI S.A. en los Artículos primero y cuártók i 

como consta en el Acta de la Junta General  Extía 

celebrada el tres de Diciembre año dos mil qua 

  

    

   autorización al representante legal par Mstrumé 

resoluciones de la Junta General de Socios. 

DECLARACIONES.- La” señora Ingeniera GRICELDA EDDA 

PEÑAHERRERA MARTINEZ, e scan de Gerente General, y 
por tanto, Representante Legal, a¿Mombre y en r, ntación deta” 

compañía LISRONI S.A, face las siguientes| declaraciones: A 

Cambio de Domicilio a la ciudad de Quito, Provincia del Pichincha; 

da Aumento del Capital Suscrito y pagado de la Compañía; C) 

E Epción del Capital Autorizado de la Compañía; D) Apertura de 

SEffursal en la ciudad de Guayaquil, Provincia delíGuayas; y, E) 

armar los estatutos sociales de la compañía anónima LISRONI 

A. en los Artículos primero  y“cuarto.- F) Que fui 

ébidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía LISRONI S.A., Para comparecer a la 

celebración de esta Escritura Pública, y declarar que mi 

representada no tiene contratos con el Estado, ni con sus entes. e 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 
documentos habilitantes: A) Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que acordó el Cambio de 

Domicilio a la ciudad de Quito, Provincia del Pichincha, Aumento del 

Capital Suscrito y pagado de la Compañía, Fijación del Capital 

Autorizado de la Compañía, Apertura de Sucursal en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, y reforma de estatutos sociales de 
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la compañía anónima LISRONI S.A., celebrada el tres de 

Diciembre del dos mil cuatro. B).Se incorpora además copia 

debidamente inscrita del nombramiento de Gerente General de la 

Compañía LISRONI S.A., de la señora GRICELDA EDDA 

PEÑAHERRERA MARTINEZ. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente escritura pública. Firma) NELLY YAZMIN ENCALADA 

SERRANO, ABOGADA REGISTRO NUMERO NUEVE CUATRO SIETE 

UNO, del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste 

la aprueba, y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual - a 

doy 0ó a 

p. LISRONI S. e A 

2 efoceco Ci.
 

ICELDA EDDA PEÑAHE
RRERA 

MARTIN
EZ 

C.C. No. 0906812516 

_RUC.?f 0992168935001 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confie 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CAMBIO DE D6 

esta     
SUCURSAL Y REFORMA. DE LOS ESTATUTOS SOCIA S 

" COMPAÑÍA LISRONI S.A. Que sello y £ízmo en l4 

  

RAZON: Siento como tal, que al margen de la Matriz de y Aseritura Pública de 
Cambio Cambio de Domicilio a pen de Quito, Aumento del Capital 

suscrito, Fijación del Capital Autoriza Apertura Jel Sucursakeñ la Ciudad de 
Guayaquil y Reforma de Estatutos de la Compañía S 

  

       

   

DIS 

mí el día viernes tres de diciembre del Dos mil cuatro/ápré pada por el Intendente de 

compañias de Guayaquil, he tomado nota > mediante Resolción 
número cero cinco - G - DIC- 0000107, con fecha Kg ENSgero del Dos mil Cinco. 

Guayaquil, veinticuatro de Enero del Dos mil cinco.- 

Dr. Plero Ager ncenztri 
sx NOTARIO 18I1G8 ISIMO 

CAE JE iva AÑO, 
ye 

  

  

000000037 

 



000000008 
RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. 05.G. DIC.0000107, — 

dictado por El Intendente de Compañías de Guayaquil, de Fecha 

6 de Enero del 2005,Se tomó nota de la aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la Escritura dé Constitución de : la 
0 ATT 

Compañía LISRONT S.A., celebradas, el 20 de Abril del 2001, 

Referidas en- el presente testímonio.- LO CERTIFICA.- EL 

NOTARIO.- 

Guayaquil, 25 de Enero 7 

pe 
(—oatn Lo 

ARAS 

Dr: Rodolfo Pérez Pi 

Notario Público Décimo Sexto 

del Gantén Guavaawl) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

0S-G-13-0000 CIENTO SIETE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL de 06 de enero del 2.005, bajo el número 0481 del Registro Mercantil, Tomo 

136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la escritura pública de Cambio de 

Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, aumento de capital suscrito, apertura de 

sucursal en Guayaquil y reforma del estatuto de la Compañía "LISRONI S.A.", otorgada el 

tres de diciembre del 2.004, ante el Notarios LR IGÉSIMO del Cantón Guayaquil, AB. 
PIERO GASTÓN AYCART ae eE Má», 
ARTÍCULO TERCERO ge? a. 

   

          

mismo año.- Se anotó gñ 

del año dos mil cinco" 

RG/mn.- 

  

 



ON 
000000010 

  

REGISTRO MERCANTIL / 
CANTON GUAYAQUIL 

Nu 

| 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
— N” 05-G-DIC-0000107, dictada el 06 de Enero del 

2.005, por él Intendente de Compañías de Guayaquil, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada,. la misma que contiene: el 

“Cambio de ia | 

  

   

          

   

naa y la Reforma del estatuto 
02, número 4,357 del 

úmero 7.871 del 
ha de hoy, he 

sta escritura.-3.- > 

yea una > 

argen de la     

    

PUTO panas Ac 
ANOTACION/RAZO)] OMR NO ARENO. 

  

 


